
Expediente: 4315/18
Carátula: GALVAN CARMEN C/ FAJRE MARIA DEL CARMEN Y OTRA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FAJRE, MARIA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - FAJRE, ENRIQUETA ANGELICA-DEMANDADO/A
27160929141 - GALVAN, CARMEN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 4315/18

*H102024725495*
H102024725495

JUICIO: GALVAN CARMEN c/ FAJRE MARIA DEL CARMEN Y OTRA s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N° 4315/18

PROVEÍDO DE ESCRITO: CONTESTO CEDULA - POR: . FISCALIA CIVIL I° NOM - 30/11/2023
12:12.

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023.

  Por emitido dictamen por la Fiscalía Civil de la 1° Nom.

  A despacho para resolver el pedido de beneficio para litigar sin gasto solicitado. MLHL 4315/18

Actuación firmada en fecha 04/12/2023

Certificado digital:
CN=AGUILAR Soledad Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249269609

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/06/2025 - 16:59:15


